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Los   Retos   de   la porcicultura  en  el 
Estado .

1.- Infinidad de retos a través de los años .

2.- Se han sorteado con entereza .

3.- Férrea actitud de los productores que han
emprendido un sin número de acciones .



1. - Dependientes   de   los   granos   de 
importación.   

2.- Las asimetrías del 90 -91 .

3.-El alimento representan + el 70 % del
costo de producción .

Primero de los retos:



* Otro reto, La apresurada apertura
comercial y las importaciones .



*El Status sanitario que
tenemos actualmente se ganó a pulso .



Regulación ambiental para las descargas  de 
aguas residuales porcinas.

Sin duda un reto muy difícil

CONAGUA



*En un principio
solamente el 18 -
20 % de las granjas
existentes, contaban
con una situación
administrativa
aceptable . (Título ó
permiso)



El reto que
enfrentamos para
reducir la
contaminación, co
mienza desde
1995 con una
calendarización
gradual, que nos
está llevando a
alcanzar los
estándares de los
efluentes .



*Los logros en
materia ambiental
que con tanto dinero y
esfuerzo se han
obtenido, se ven ya
reflejados no solo en
la parte
administrativa , sino
también en la de
infraestructura .

ANTES

AHORA



El primer paso que se dio, fue una labor ardua de
concientización hacia nuestros productores
(TENER RESPONSABILIDAD ), para reducir el impacto
ambiental causado por las aguas residuales de las
granjas porcinas en nuestro entorno .



Construcciones de caños y
fosas de recolección é

éseguimiento a toda la
parte administrativa

éadhesión a los decretos
de los primeros programas
de acciones



é separadores de sólidos
y piletas de
sedimentación, como
tratamiento primario

ésiempre buscando otras
alternativas y sin
descuidarnos de la parte
administrativa que rigen
las Leyes y Normas
Ambientales .



Otras acciones emprendidas en las 
granjas porcinas del Estado de Yucatán



USO EFICIENTE DEL AGUA 

De 100 litros diarios 
por animal, se ha 

reducido a 25 litros 
diarios por animal

INSTALACIÓN DE MEDIDORES 



ANTES


